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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO JHON JADER RIVAS CONTRERAS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2024-00176-00 
DECISIÓN AUTO RECHAZA DEMANDA Y REMITE POR 

COMPETENCIA 
 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, promovido por la sociedad 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificada con el NIT 
N°800.037.800-8, sociedad de economía mixta del orden nacional, sujeta al 
régimen de empresa industrial y comercial del estado, vinculada al 
ministerio de agricultura y desarrollo rural, por medio de apoderado judicial 
CÉSAR GONZALO SOLÓRZANO RIAÑO identificado con la C.C. 
N°1.020.735.748 y Tarjeta Profesional N°212.284 del C. S. de la J., en contra 
del señor JHON JADER RIVAS CONTRERAS identificado con la C.C. N° 
6844661, el cual, está pendiente de resolver su admisibilidad. 
 
Sea lo primero precisar por esta judicatura que, para determinar la 
competencia por el factor territorial, se tienen en cuenta las disposiciones 
previstas en el artículo 28 de la ley 1564 de 2012, el cual indica:   
 

“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas:    
“10. En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, 
o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, 
conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad”. 

 
De ahí que, al ser la parte demandante Banco Agrario una entidad pública 
de “Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sujeta al Régimen de 
Empresa Industrial y Comercial del Estado, vinculada al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural de la especie de las anónimas”, la 
competencia privativa para conocer del presente asunto es del juez del 
domicilio de la entidad, en este caso los jueces de la ciudad de Bogotá. 
 
Sobre el presente asunto, se ha emitido pronunciamiento por parte de la H. 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACION CIVIL, AGRARIA 
y RURAL mediante auto AC3745-2023 con radicación N°11001-02-03-
0002023-04638-00, de fecha 13 de diciembre de 2023, y con M.P. HILDA 
GONZALEZ NEIRA, quien indicó: 
 

4.- Sin embargo, de acuerdo con el inciso primero del numeral 10° del 
precepto que se viene comentando, «[e]n los procesos contenciosos en 
que sea parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada 
por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma 
privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad» (se resalta), 
pauta de competencia instituida «en consideración a la calidad de las 
partes», que desplaza las reglas electivas como las demarcadas en 
precedencia; es más, en aplicación del criterio de preponderancia 
establecido en el canon 29 ejusdem, también relega a otras que 
ostentan su mismo carácter -privativo-, verbigracia, la determinada 
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por el punto geográfico donde se localiza el bien sobre el cual se 
ejercite un derecho real (núm. 7). 
 
Esta nueva orientación fijada por el legislador, revela que se quiso «(…) 
dar prevalencia al factor subjetivo sobre cualquier otro, con 
independencia de donde se halle previsto, al expresar que la 
competencia “en consideración a la calidad de las partes” prima, y ello 
cobija (…) la disposición del mencionado numeral 10º del artículo 28 del 
C.G.P.», directriz que se justifica «muy seguramente (…) por el orden del 
grado de lesión a la validez de proceso que consultan cada uno de esos 
factores de competencia, ya que para este nuevo Código es más 
gravosa la anulabilidad por el factor subjetivo que por el objetivo 
territorial, pues, como se anticipó, hizo improrrogable, exclusivamente, 
la competencia por aquel factor y por el funcional (Art. 16). En ese 
sentido, ante situaciones como la que se analiza, debe aplicarse la 
pauta de atribución legal privativa que merece mayor estimación legal, 
esto es, la que refiere al juez del domicilio de la entidad pública, por 
cuanto la misma encuentra cimiento en la especial consideración de la 
naturaleza jurídica del sujeto de derecho en cuyo favor se ha 
establecido, regla subjetiva que, en la actualidad, está enlazada con 
una de carácter territorial» (CSJ AC140-2020, 24 en., rad. 2019-
00320-00, reiterada en CSJ AC1342-2023, 24 may., rad. 2023-
01650-00 y CSJ AC1603-2023, 9 jun., rad. 2023-02199-00). 
 
(…) 
 
7.- Además, tampoco es factible, como lo sugiere el ejecutante y el 
titular del Juzgado Cuarenta Civil Municipal de Bogotá, dar aplicación 
analógica al numeral 5° de la referida disposición, en atención a que 
aquél tiene una sede en Bolivia, corregimiento del municipio de 
Pensilvania, Caldas, en la medida que dicha regla opera cuando el 
proceso es «contra» la persona jurídica y ésta tiene sucursales o 
agencias, no cuando se trata de la convocante.  
 
Por tanto, es inobjetable que, ante la naturaleza jurídica de la entidad 
demandante y el hecho de dirigirse la acción contra un particular, 
resulta de rigor que, dada la prevalencia del factor fijado en virtud de 
la calidad de las partes, el adelantamiento de la ejecución de marras 
debe surtirse ante el juez de la vecindad principal del ente público, 
esto es, la ciudad de Bogotá. (Subrayado del despacho) 

 
De lo antes expuesto se desprende que, al ser la sociedad BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. una entidad descentralizada por servicios del orden 
nacional con sede principal en la ciudad de Bogotá D.C., y en atención a lo 
previsto en el numeral 10 del art. 28 de la ley 1564 de 2012 y 29 ibidem1 
les corresponde el conocimiento del presente asunto a los JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES del citado distrito, a destacar que, la providencia 
en cita es clara frente a la interpretación del numeral 5° del art. 28 de la ley 
1564 de 2012, en el sentido que, esta regla opera cuando se dirige la 

 
1 ARTÍCULO 29. PRELACIÓN DE COMPETENCIA. Es prevalente la competencia establecida 
en consideración a la calidad de las partes. Las reglas de competencia por razón del 
territorio se subordinan a las establecidas por la materia y por el valor. 
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demanda en contra de la entidad, no por esta, de igual suerte por estar 
encaminada la demanda en la mínima cuantía, se remitirá la misma a LOS 
JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Remitir la presente demanda al JUZGADO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C., que en 
reparto corresponda. Hágase lo pertinente por secretaría. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59a0a55f5efb5b5f215777741fbe10152a7413d707932a33a1ef692a804fe7bb

Documento generado en 03/05/2024 12:05:48 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO SUCESION 
DEMANDANTE AMELIA ROSA MONTERROSA ACOSTA 
DEMANDADO RUBEN DARIO MORELO TAPIA (QEPD), 

ARNOLIS ELENA BERRÍO MORENO Y DEMAS 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE RUBEN 
DARIO MORELO TAPIA 

RADICADO 23-807-40-89-001-2024-00155-00 
DECISIÓN AUTO RECHAZA DEMANDA 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se presentó la 
demanda de la referencia promovida por AMELIA ROSA MONTERROSA 
ACOSTA identificada con la C.C. N° 1.073.975.170, quien, a su vez, es 
madre de la menor VALERIS MORELO MONTERROSA identificada con 
R.C. NUIP N°1073987352, por medio de apoderada judicial ZULMA 
BERENA PADILLA PEINADO en contra de RUBEN DARIO MORELO TAPIA 
(QEPD) quien en visa se identificaba con la C.C. N°11.155.321, ARNOLIS 
ELENA BERRÍO MORENO identificada con la C.C. N°30.669.048 en calidad 
de compañera permanente del causante y demás HEREDEROS 
INDETERMINADOS de RUBEN DARIO MORELO TAPIA (QEPD). 
 
Examinado el expediente, tenemos que, se trata de una demanda de 
SUCESIÓN, por lo que este despacho debe atenerse a lo contenido en el 
numeral 12 del art. 28 de la ley 1564 de 2012, que establece:  
 

ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se 
sujeta a las siguientes reglas: 
(…) 
12. En los procesos de sucesión será competente el juez del último 
domicilio del causante en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte 
hubiere tenido varios, el que corresponda al asiento principal de sus negocios. 
(…) 
 

De ahí que, existiendo disposición expresa y prevalente que otorga el 
conocimiento de este tipo de asunto al Juez del último domicilio del 
causante, y que, la parte demandante señala que el mismo corresponde al 
municipio de Lorica, no puede este despacho atribuirse competencia para 
conocer el presente asunto, y en consecuencia, se rechazará la presente 
demanda y se ordenará su remisión al Juzgado del Promiscuo Municipal 
del municipio de Lorica, que corresponda en reparto.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Remitir la presente demanda al Centro de Servicios Judiciales 
de la ciudad de Lorica para que el asunto sea repartido entre los Juzgado 
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del Promiscuo Municipal de LORICA que en reparto corresponda. 
Hágase lo pertinente por secretaría. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78ac285c4adab29119f8aef2f0e708f50f1da4a4521d8e47176487f4e9df6c7c

Documento generado en 03/05/2024 01:42:02 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024)  
 
CLASE DE PROCESO VERBAL SUMARIO – FIJACIÓN DE CUOTA DE 

ALIMENTOS 
DEMANDANTE AMELIA ROSA MONTERROSA ACOSTA 
DEMANDADO RUBEN DARIO MORELO TAPIA (QEPD), 

ARNOLIS ELENA BERRÍO MORENO Y DEMAS 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE RUBEN 
DARIO MORELO TAPIA 

RADICADO 23-807-40-89-001-2024-00141-00 
DECISIÓN AUTO RECHAZA DEMANDA 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se presentó la 
demanda de la referencia promovida por AMELIA ROSA MONTERROSA 
ACOSTA identificada con la C.C. N° 1.073.975.170, quien, a su vez, es 
madre de la menor VALERIS MORELO MONTERROSA identificada con 
R.C. NUIP N°1073987352, por medio de apoderada judicial ZULMA 
BERENA PADILLA PEINADO identificada con la C.C. N°1.063.165.372 y 
T.P. N°291.846 del C. S. de la J., en contra de RUBEN DARIO MORELO 
TAPIA (QEPD) quien en visa se identificaba con la C.C. N°11.155.321, 
ARNOLIS ELENA BERRÍO MORENO identificada con la C.C. N°30.669.048 
en calidad de compañera permanente del causante y demás HEREDEROS 
INDETERMINADOS de RUBEN DARIO MORELO TAPIA (QEPD). 
 
Revisada la citada demanda, evidencia el despacho que, la misma se sigue 
por una presunta obligación alimentaria en contra del señor RUBEN DARIO 
MORELO TAPIA quien según el registro civil de defunción N°10999215, 
aportado por la demandante, falleció en fecha 12 de diciembre de 2023, 
en atención a lo anterior, debe traer a colación este despacho la sentencia 
T-506 de 2011 proferida por la Honorable Corte Constitucional, y con 
M.P. HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO, en la cual, se indica lo 
siguiente: 
 

(…) 
Extinción de la obligación alimentaria 
  
En relación con la duración de la obligación alimentaria, el artículo 422 del 
Código Civil prescribe: 
  

“Los alimentos que se deben por ley, se entienden concedidos para 
toda la vida del alimentario, continuando las circunstancias que 
legitimaron la demanda.” 

  
De la norma transcrita se desprende que la obligación alimentaria, por regla 
general se mantiene por toda la vida del alimentado mientras se conserven 
las condiciones que dieron origen a ella, es decir en tanto subsista la 
necesidad del alimentario y la capacidad del alimentante. 
(…) 
Situación diferente a la anterior, se presenta cuando quien fallece es el 
alimentante, o lo que es lo mismo, el deudor de los alimentos, pues en este 
caso no siempre se extingue la obligación, ya que si subsiste el alimentario y 
su necesidad, éste último podrá reclamarlos a los herederos del deudor, 
aunque concretando su pretensión sobre los bienes dejados por el 
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alimentante, siempre y cuando no opere la confusión, como modo de 
extinguir las obligaciones.  
 
Lo anterior, encuentra asidero además, en el artículo 1016 del Código Civil 
que, señala a los alimentos como una de las bajas de la sucesión. Al respecto 
el citado artículo prescribe: 
  

“En toda sucesión por causa de muerte, para llevar a efecto las 
disposiciones del difunto o de la ley, se deducirán del acervo o masa 
de bienes que el difunto ha dejado, incluso los créditos hereditarios: 
  
1o.) Las costas de la publicación del testamento, si lo hubiere, y las 
demás anexas a la apertura de la sucesión. 
  
2o.) Las deudas hereditarias. 
  
3o.) Los impuestos fiscales que gravaren toda la masa hereditaria. 
  
4o.) Las asignaciones alimenticias forzosas. 
  
5o.) La porción conyugal a que hubiere lugar, en todos los órdenes de 
sucesión, menos en el de los descendientes. El resto es el acervo líquido 
de que dispone el testador o la ley”. 

  
Así mismo, en capítulo I del Libro V del Código Civil, en lo referente a las 
asignaciones forzosas dispone en el artículo 1227 lo siguiente: 

  
“Los alimentos que el difunto ha debido por ley a ciertas 
personas, gravan la masa hereditaria, menos cuando el testador haya 
impuesto esa obligación a uno o más partícipes de la sucesión.” 

  
Las anteriores disposiciones permiten concluir que los alimentos 
hacen parte del pasivo sucesoral y, como tal, el estudio de los mismos, 
en caso de muerte del alimentante, se debe dar dentro del proceso de 
sucesión, en el cual se definirá el futuro de ellos y la posible confusión 
que se presente en el alimentario, quien en virtud del fallecimiento del 
causante, puede ser deudor y acreedor de la masa sucesoral. (…) 
(Negrilla y subrayado del despacho) 

 
Por lo anteriormente expuesto, no tiene otra opción este despacho que, 
rechazar la presente demanda, en atención a que, el proceso de fijación de 
cuota alimentaría, no es la causa llamada a dirimir lo pretendido por el 
demandante, de tal suerte que, deberá la parte comparecer bajo los 
parámetros normativos que impone la ley procesal y la jurisprudencia al 
proceso correspondiente para ello, y en la oportunidad pertinente. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, en atención a lo expuesto en 
la parte motiva del presente proveído. 
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SEGUNDO. Por secretaría, regístrese la presente actuación y las que haya 
lugar en la plataforma TYBA de la Rama Judicial y el archivo digital de esta 
unidad judicial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 081c2083eb7dfb842a91b18003a92d203a8f405c3e13aa9b8045db8a98169350

Documento generado en 03/05/2024 01:42:02 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO DEMANDA DE INDEMNIZACION POR 

PERJUICIOS CAUSADOS AL ARRENDATARIO 
POR PARTE DEL ARRENDADOR- PARA 
ARRENDARLO EN ACTIVIDADES COMERCIALES 
SIMILARES A LAS QUE TENIA EL 
ARRENDATARIO 

DEMANDANTE DEMAS ASSIAS SOLAR - DIEGO ARMANDO 
ASSIAS RIOS 

DEMANDADO ALVARO BUSTOS VERGARA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2024-00082-00 
DECISION AUTO QUE INADMITE DEMANDA 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, promovido por los señores 
DIEGO ARMANDO ASSIAS RIOS identificada con la C.C. N° 10.769.904 y 
DEMAS ASSIAS SOLAR identificado con la C.C. N° 15.606.720, en calidad 
de representante legal del establecimiento de comercio DROGAS DEL RIO 
identificado con el NIT N° 10769904-0, por medio de apoderada judicial 
GUSTAVO EDUARDO DE LA VEGA GONZÁLEZ identificado con la C.C. N° 
72.128.353 y T.P. N° 82.107 del C. S. de la J., en contra del señor ALVARO 
BUSTOS VERGARA identificado con la C.C. N° 6.867.068, la cual se 
encuentra pendiente de resolver su admisibilidad. 

1. Luego de examinado el expediente, desde ya se plantea la 
inadmisibilidad de la demanda, por cuanto no cumple con uno de los 
requisitos del numeral 2 del artículo 82 del C.G.P., veamos: 

“Artículo 82. Requisitos de la demanda 
Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos:” 
 (…) 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 
mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 
identificación del demandante y de su representante y el de los demandados 
si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos 
será el número de identificación tributaria (NIT). 
(…) 
(Negrilla y subraya fuera de texto) 
 

Enrostrado el precedente normativo, tenemos que, se identifica como parte 
demandante al establecimiento de comercio DROGAS DEL RIO identificado 
con el NIT N° 10769904-0, sin embargo, debe advertir el despacho que, los 
establecimientos de comercio carecen de personería jurídica, por lo cual, la 
misma no puede comparecer como parte al presente proceso, así las cosas, 
deberá determinarse la parte que comparece en calidad de demandante en 
el presente asunto. 
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A.A. 

2. Por otro lado, se incumple lo preceptuado en el art. 82 numeral 7 de 
la ley 1564 de 20121, en el entendido que, no se allega juramento 
estimatorio, esto en concordancia con el art. 206 ibidem. 

 

3. Por último, debe advertir el despacho que, las pretensiones deben ser 
expresadas con precisión y claridad, tal como lo exige el art.  82 en 
numeral 4 de la ley 1564 de 2012, de tal suerte que, la parte actora: 

a. Debe en su pretensión primera identificar el régimen de 
responsabilidad que se pretende con la demanda. 

b. En su pretensión segunda establecerá el valor exacto que se 
requiere por perjuicios (lucro cesante y/o daño emergente), 
monto que deberá ser acorde con lo establecido en el juramento 
estimatorio. 

Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda, concediendo a la parte 
interesada el término legal a fin de que subsane las falencias antes descritas. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Conceder un término no mayor a cinco (5) días a la parte 
ejecutante, a fin de que subsanen las falencias descritas en las 
consideraciones antes esbozadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

 
1 7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO LUIS CARLOS RAMOS GUTIÉRREZ Y RAMON 

MIGUEL LOZANO MONTES 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00294-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 
 
 Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente por 
cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en notificar a la parte 
demandada del auto que libró mandamiento de pago.  

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá a la parte 
demandante a fin de que cumpla con la carga procesal consistente en 
notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
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la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
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Juez
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ ÁLVAREZ Y 

MAICOL MARTÍNEZ ÁLVAREZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00293-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 
 
 Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente por 
cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en notificar a la parte 
demandada del auto que libró mandamiento de pago.  

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá a la parte 
demandante a fin de que cumpla con la carga procesal consistente en 
notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
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la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO JAIME LUIS FLÓREZ MARMOLEJO Y 

ROSANDYS VEGA GUERRA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00292-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 
 
 Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente por 
cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en notificar a la parte 
demandada del auto que libró mandamiento de pago.  

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá a la parte 
demandante a fin de que cumpla con la carga procesal consistente en 
notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
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la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO YENNY DEL SOCORRO DIAZ VARGAS Y 

WILLIAM JOSÉ RAMOS SEÑA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00291-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 
 
 Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente por 
cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en notificar a la parte 
demandada del auto que libró mandamiento de pago.  

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá a la parte 
demandante a fin de que cumpla con la carga procesal consistente en 
notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
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la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO JHON JAIRO ARROYO SUAREZ & ANA DELFA 

FABRA ARTUZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00289-00 
DECISIÓN AUTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO - 

INICIAL 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda 
indicada en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar 
detalladamente la posible configuración de un desistimiento tácito que trae 
como sanción el artículo 317 del Código General del Proceso, veamos: 
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de 
parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
  
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 
parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 
en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento 
previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares 
previas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en 
este numeral, para que la parte demandante inicie las 
diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
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pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas 

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 
cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no 
se contará el tiempo que el proceso hubiese estado 
suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 
este artículo;  
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el 
proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se 
notificará por estado y será susceptible del recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo;  
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se 
presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así 
lo haya dispuesto o desde la notificación del auto de 
obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán 
ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 
cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta;  
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g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre 
las mismas partes y en ejercicio de las mismas 
pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez 
ordenará la cancelación de los títulos del demandante si 
a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, 
deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así 
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo 
proceso; 

 
h) El presente artículo no se aplicará en contra 
de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 
judicial.” 

 

En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que 
fue radicada en fecha 11 de agosto de 2022, librándose mandamiento de 
pago en fecha 18 de agosto de 2022, siendo la última actuación en el 
presente proceso un auto de fecha 18 de enero de 2024, el cual requiere a 
la parte demandante para que notifique, concediéndose para ello un término 
de 30 días. 

Examinado el expediente, encuentra el despacho que dicha carga procesal, 
hasta la fecha, continua pendiente por trámite; situación que es asomo de 
la configuración de la figura de desistimiento tácito, ya que el término 
concedido se encuentra vencidos. 

Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento 
tácito, entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, 
para ello de presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la 
corte, al analizar el tema en trato, así:  

 

Sentencia   C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO - Extinción del 
derecho perseguido.  

(…) 

El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple 
dos tipos de funciones (supra num 5.1): de un lado, 
sancionar la negligencia, omisión o descuido de la 
parte demandante y contribuir a conseguir una 
tutela judicial efectiva. De otro lado, garantizar el 
derecho de acceder a una administración de justicia 
diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al 
debido proceso, entendido como la posibilidad de 
obtener pronta y cumplida justicia; la certeza 
jurídica; la descongestión y racionalización del 
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trabajo judicial y la solución oportuna de los 
conflictos. Con relación a las primeras, como lo 
recuerda el Ministerio Público, la finalidad de la 
disposición demandada es obtener el cumplimiento 
del deber constitucional de “Colaborar para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia” 
(artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, 
tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, 
además, imperiosas a la luz de la Constitución, 
primero, porque no están prohibidas explícita o 
implícitamente por la Carta y, segundo, porque lo que 
persiguen es la garantía del derecho a la tutela 
judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 

 

(…) 

 
“1. Por otro lado, si se  asume  que  la  finalidad  que 
persigue la disposición acusada, desde una 
perspectiva general, es la garantía de la tutela judicial 
efectiva, se considera que esta contribuye, igualmente 
a la materialización de tal finalidad. A juicio de la Sala, 
facultar al juez de conocimiento para decretar la 
terminación anormal del  proceso  y,  además,  para 
declarar la extinción del  derecho  pretendido,  
contribuye de forma relevante a la descongestión y a  la 
racionalización del trabajo judicial, principalmente,  
por dos razones: de un lado, debido a que la 
terminación de un proceso judicial le permite al juez 
iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a 
disminuir la litigiosidad y la carga laboral de los 
funcionarios judiciales,  en  el entendido que la 
extinción del derecho pretendido, que se da por haber 
decretado por segunda vez el desistimiento tácito, 
impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso en 
una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de 
trabajo incrementa el tiempo que el funcionario judicial 
puede dedicar a otras causas, lo cual,  para  la  Sala, 
impacta la calidad de la decisión judicial y, por ende, 
la tutela judicial efectiva a favor de los usuarios de la 
administración de justicia. Esto, claro está, sin pasar 
por alto el impacto que tiene la complejidad del caso en 
el tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para 
la sustanciación de las distintas causas.” 

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando  
la revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que  
todo ello aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde  
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la última actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente  
inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última 
actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para 
decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 
del código general del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal 
impuesta.  
 
En merito a lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.  Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentren en el presente asunto, siempre y cuando no exista el embargo 
de remanente. Especifíquense por secretaria.  
 
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante. 
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 
el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO CAMILA DE JESÚS JULIO REALES Y LUCIO 

MANUEL CORREA CERVANTES 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00288-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 
 
 Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente por 
cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en notificar a la parte 
demandada del auto que libró mandamiento de pago.  

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá a la parte 
demandante a fin de que cumpla con la carga procesal consistente en 
notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
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la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO ARIS YISETH ACUÑA YEPES Y HERNÁN 

DARÍO LUNA VILORIA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00287-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 
 
 Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente por 
cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en notificar a la parte 
demandada del auto que libró mandamiento de pago.  

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá a la parte 
demandante a fin de que cumpla con la carga procesal consistente en 
notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
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la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO ANA BRAVO PADILLA Y ALFONSO HERRERA 

CANTERO  
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00285-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 
 
 Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente por 
cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en notificar a la parte 
demandada del auto que libró mandamiento de pago.  

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá a la parte 
demandante a fin de que cumpla con la carga procesal consistente en 
notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
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la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO SUSANA CRISTINA SUAREZ RAMOS Y JORGE 

ELIECER NEGRETE RUIZ  
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00281-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 
 
 Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente por 
cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en notificar a la parte 
demandada del auto que libró mandamiento de pago.  

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá a la parte 
demandante a fin de que cumpla con la carga procesal consistente en 
notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
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la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MOTO HIT LTDA 
DEMANDADO IVAN ANDRÉS MARTÍNEZ BARÓN Y EMERITA 

DEL CARMEN CAVADIA DIAZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00277-00 
DECISIÓN AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER Y 

REQUIERE POR NOTIFICACIÓN 
 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, 
apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia a 
poder otorgado. 

Visto lo anterior, tenemos que el memorial en mención se 
encuentra dentro de los parámetros normativos que lo regulan, 
por tal motivo esta Judicatura, aceptará la renuncia presentada 
en los términos del artículo 76 del C.G.P. 

Una vez aceptada la renuncia, considera este juzgado la 
necesidad de requerir al accionante, con el fin de que informe a 
esta Judicatura la asignación de nuevo apoderado judicial, que 
lleve la continuación del proceso. 
 
Por último, se evidencia que, existe una carga procesal pendiente por 
cumplir a cargo de la parte ejecutante, consistente en notificar a la parte 
demandada del auto que libró mandamiento de pago.  

Así las cosas, y en virtud del artículo 317 de C.G.P., se requerirá a la parte 
demandante a fin de que cumpla con la carga procesal consistente en 
notificar a la parte demandada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder judicial. Presentada por 
LEONARDO MANGONES VELASCO, con T. P. Nº122294 del C. 
S. de la J. 

SEGUNDO. Requerir al demandante MOTO HIT LTDA. con el fin 
de que le comunique a este despacho, la asignación de nuevo 
representante legal. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante a fin de que cumpla 
con la carga procesal consistente en notificar al demandado del 
auto que, entre otras cosas, ordenó librar mandamiento de pago 
en el presente asunto. Concédase un término no mayor a 
treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a 
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la figura de desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b97ab076ec30fe55a751ece2b55fd0401a6995de9e705a99247ded899806190

Documento generado en 03/05/2024 12:05:43 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.A. 

Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE CINDY LOREINE ROMERO HERRERA 
DEMANDADO GUILLERMO AMANCIO DORIA JIMENEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00194-00 
DECISIÓN AUTO QUE SIGUE ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, en el cual, el apoderado de la 
parte ejecutante allega notificaciones de que trata el art. 291 y 292 del 
C.G.P., y solicita se profiera auto de seguir adelante la ejecución.  

Visto lo anterior, tenemos que, la señora CINDY LOREINE ROMERO 
HERRERA, identificada con la C.C. N°1.067.965.110, mediante apoderado 
judicial, presentó demanda ejecutiva contra del señor GUILLERMO 
AMANCIO DORIA JIMÉNEZ identificado con la C.C. N°6.876.596. 

Estimando que la demanda fue presentada en legal forma y que el 
documento aducido como título ejecutivo de recaudo cumple las exigencias 
de los artículos 430 y 431 de la ley 1564 de 2012, el juzgado dictó 
mandamiento de pago el día 30 de enero de 2024, a favor de la parte 
ejecutante y en contra de la parte ejecutada, por las sumas: 
 

o CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000, oo), así como por los 
intereses corrientes y moratorios desde que se hicieron exigibles 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, será a la tasa 
máxima legal según certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Lo anterior contenido en el título valor con 
fecha de creación 21/12/2021 y fecha de exigibilidad 25/03/2022. 
 

En atención a lo estipulado en el art. 292 del C.G.P., la parte ejecutada el 
señor GUILLERMO AMANCIO DORIA JIMÉNEZ identificado con la C.C. 
N°6.876.596 fue notificado del auto que libro mandamiento de pago en fecha 
08 de marzo de 2024, y dentro del término legal no se propusieron 
excepciones. 
 
Así las cosas, y al no observarse causal de nulidad alguna que pueda 
invalidar lo actuado, se aplicará lo contenido en el inciso segundo del 
artículo 440 de la ley 1564 de 2012. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución en contra del señor GUILLERMO 
AMANCIO DORIA JIMÉNEZ identificado con la C.C. N°6.876.596, tal como 
se ordenó en el auto que libró mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. Una vez ejecutoriada esta providencia, manténgase en 
secretaría a fin de que, una o ambas partes aporten la liquidación de crédito. 
 
TERCERO. Rematar y avaluar los bienes que se encuentren embargados y 
los que se embarguen con posterioridad si fuere el caso. 
 
CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense por 
secretaría. 
 
QUINTO. Fijar como agencias en derecho la suma equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor por medio del cual se libró mandamiento de pago, a 
favor de la parte demandante y a cargo del demandado, de conformidad con 
el artículo 5, numeral 4, del acuerdo PSAA16-10554 del cinco (05) de agosto 
de dos mil dieciséis (2016).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO VERBAL SUMARIO – PERTURBACIÓN A LA 

POSESIÓN 
DEMANDANTE EDGAR DARIO CARDONA ZULUAGA 
DEMANDADO CARLOS HOYOS CADAVID 
RADICADO 23-807-40-89-001-2020-00275-00 
DECISIÓN AUTO QUE FIJA FECHA DE AUDIENCIA  

 
Vencido el término del traslado de la demanda y habiéndose remitido 
contestación de la misma vía correo electrónico a la parte demandante, 
allegando además su pronunciamiento frente a la misma, es del caso señalar 
que se encuentra debidamente integrado el contradictorio y  ha de 
continuarse entonces con el trámite del proceso, para que tenga lugar la 
audiencia contemplada en los art. 372 y 373 del C.G.P., en concordancia 
con lo dispuesto en el art. 392 del C.G.P., decretando las pruebas 
solicitadas por las partes y las de oficio a que haya lugar. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Señalar para el próximo veintiséis (26) de junio de dos mil 
veinticuatro (2024) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para que tenga 
lugar la audiencia (VIRTUAL) de conciliación, saneamiento, trámite, practica 
de pruebas, alegatos y fallo. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el artículo 372 de la ley 
1564 de 2012, se procederá a DECRETAR LAS PRUEBAS solicitadas por 
las partes, así: 
       
POR LA PARTE DEMANDANTE 

 
-  DOCUMENTALES  

 
Tener como prueba los documentos aportados con la demanda, cuyo 
valor probatorio se les asignará en su debida etapa procesal. 
 

- INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Cítese a la parte demandada CARLOS ENRIQUE HOYOS CADAVID 
identificado con la C.C. N°8.325.736, para que concurra a absolver 
interrogatorio que le formulará la parte demandante, se le impone la 
carga procesal de notificar al mismo de la presente designación a la 
parte demandante.  
 
 

- TESTIMONIALES DE LA PARTE DEMANDANTE: 
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-Cítese a la señora ROSA INÉS ASSIAS NAVA para que concurra el 
día de la audiencia a rendir testimonio sobre los hechos de la 
demanda, para ser interrogado por la parte demandante y 
demandada, se le impone la carga procesal de notificar a la misma de 
la presente designación a la parte demandante.  
 
-Cítese a la señora TEMILDA TRIANA CARVAJAL para que concurra 
el día de la audiencia a rendir testimonio sobre los hechos de la 
demanda, para ser interrogado por la parte demandante, se le impone 
la carga procesal de notificar a la misma de la presente designación a 
la parte demandante. 
 
PRUEBA TRASLADADA: 
 
-Ordenar oficiar a la Inspección Central de Policía de Tierralta, para 
que remita con destino a este proceso copia de la querella civil de 
policía por perturbación a la posesión que reposa en sus archivos, 
instaurada por el señor Carlos Enrique Hoyos Cadavid (cc 8.325.736) 
en contra del señor Edgar Cardona Zuluaga (cc 15.352.097). 
Concédasele el termino de 10 días, para que allegue dicha prueba al 
presente proceso. Por secretaria ofíciese a la señora Inspectora. 
 
INSPECCION JUDICIAL: 
 
 Frente a la inspección judicial solicitada por el apoderado de la 
demandante habrá de señalar este despacho, que lo que pretende la 
parte demandante, es obtener un dictamen pericial a través de la 
misma, señalando que dicha inspección sea llevada a cabo en 
compañía de un perito agrimensor de la lista de auxiliares de justicia.   
 
De ahí que, la prueba que pretende materializar -a través de una 
inspección judicial- debió ser aportada en la oportunidad 
correspondiente, tal como lo dispone el art. 227 del C.G.P., razón por 
la cual, se NEGARÁ su práctica.  
 

POR LA PARTE DEMANDANDA 
 

DOCUMENTALES  
 
Tener como prueba los documentos aportados con la contestación de 
demanda, cuyo valor probatorio se les asignará en su debida etapa 
procesal. 
 
 

- TESTIMONIALES DE LA PARTE DEMANDADA: 
 

- Cítese a la señora ROSIRIS HERNANDEZ CANTERO para que 
concurra el día de la audiencia a rendir testimonio sobre los hechos 
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de la contestación de la demanda, para ser interrogado por la parte 
demandada, se le impone la carga procesal de notificar a la misma de 
la presente designación a la parte demandante. 
 

- Cítese al señor LINO MONTES FABRA para que concurra el día de la 
audiencia a rendir testimonio sobre los hechos de la contestación de 
la demanda, para ser interrogado por la parte demandada, se le 
impone la carga procesal de notificar a la misma de la presente 
designación a la parte demandante. 
 

- Cítese al señor OCTAVIO MANUEL AGUIRRE ACOSTA para que 
concurra el día de la audiencia a rendir testimonio sobre los hechos 
de la contestación de la demanda, para ser interrogado por la parte 
demandada, se le impone la carga procesal de notificar a la misma de 
la presente designación a la parte demandante. 
 
 

TERCERO. ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS, se advierte a 
las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 
hará presumir ciertos hechos susceptibles de confesión en que se funden 
las pretensiones o las excepciones, según el caso. Tal sanción se encuentra 
prevista en el numeral 4º del art. 372 de la ley 1564 de 2012; de igual 
forma se multará hasta con 5 salarios mínimos legales. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE PLABO ARIT ALZATE GARCES 
DEMANDADO LUIS CARLOS MENA GARCIA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00322-00 
DECISION AUTO MODIFICA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, el cual, se encuentra pendiente 
por aprobar o modificar una liquidación en costas practicada por la 
secretaria. 

Evidencia el despacho que, se realizó por parte de la secretaria del despacho 
liquidación en costas en fecha 29 de septiembre de 2023 y se corrió traslado 
de la misma, sin embargo, está a la fecha no ha sido aprobada, teniendo en 
cuenta lo anterior, procederá el despacho a modificar la misma. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

ÚNICO. Modificar la anterior liquidación de costas practicadas por 
secretaria dentro del presente proceso, así: 

Agencias en derecho $375.000,oo 
Gastos Comprobados $21.000,oo 
Total $396.000,oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO ANTONIO JOSE CAÑAS MEJIA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00037-00 
DECISIÓN AUTO QUE ACEPTA CESIÓN DE CRÉDITO 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se allega cesión 
de crédito por parte de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, a favor de la sociedad CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5.   
 
Observa el despacho que, SHANDRA MENDOZA BENITEZ, quien actúa 
como apoderada general de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., identificada con el NIT N° 800.037.800-8 (cedente), cede a favor de la 
de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el 
NIT N°860.042.945-5 (cesionario), y quien actúa por medio de apoderado 
general SANDRO JORGE BENAL CENDALES, todos los créditos, garantías 
y privilegios que le llegaren a corresponder en esta litis. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en esta 
transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual se 
cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 
 
Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código General 
del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la cosa o del 
derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente.” 
 
De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 
requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, resulta 
indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al cedido, 
para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, la calidad 
que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le reconoce 
como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, concediendo 
para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada para que se 
pronuncie al respecto. 
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Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá a la sociedad 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT 
N°860.042.945-5, como titular de la obligación, las garantías y privilegios 
que le correspondía a la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, del crédito ejecutado dentro de 
este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada por la sociedad 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 
800.037.800-8 (cedente), favor de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5 (cesionario), conforme 
lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. Requiérase a la parte ejecutada ANTONIO JOSE CAÑAS 
MEJIA, para que, si a bien tiene, en el término de tres (03) días, manifieste 
al despacho si acepta o rechaza la cesión o intervención del cesionario, 
conforme lo establece el Art. 68 ibidem. 
 
TERCERO. Requerir a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 
identificado con el NIT N°860.042.945-5 en miras a que designe apoderado 
judicial en el presente asunto.  
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electronicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE LUIS ERNESTO MEJIA JIMENEZ 
DEMANDADO NELSA MARIA DOMICO PERNIA y PIRIO JOSE 

DOMICO DOMICO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2016-00241-00 
DECISIÓN  AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 

  
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro el cual, el apoderado de la parte 
demandante manifiesta haber realizado la comunicación de que trata el art. 291 
de la ley 1564 de 2012 en la dirección de la demandada y que la misma fue 
devuelta con la anotación “OTRO/RESIDENTE AUSENTE”, además, aduce 
desconocer otro lugar de notificaciones de la citada parte. 
 
Luego de examinado el expediente, tenemos que, se acopla a lo tipificado en el 
artículo 293 de la ley 1564 de 2012, por lo que, se ordenará el emplazamiento 
del demandado en la forma dispuesta en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 
que reza: 
 

ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  

RESUELVE 

PRIMERO. Emplazar a los señores NELSA MARÍA DOMICÓ PERNÍA identificada 
con la C.C. N°26.227.154 y PIRIO JOSÉ DOMICÓ DOMICÓ identificado con la 
C.C. N°78.742.924, para que dentro del término de quince (15) días comparezca 
por sí o a través de apoderado, a través de mecanismos virtuales, a recibir la 
notificación personal del auto de 04 de agosto de 2016, por medio del cual, entre 
otras cosas, se libró mandamiento de pago.  

SEGUNDO. Ordenar a la secretaría del despacho que, el emplazamiento deprecado 
en el literal anterior se realice en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO HECTOR MANUEL VERTEL URUETA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2001-00035-00 
DECISIÓN AUTO QUE ACEPTA CESIÓN DE CRÉDITO 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se allega cesión 
de crédito por parte de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, a favor de la sociedad CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5.   
 
Observa el despacho que, SHANDRA MENDOZA BENITEZ, quien actúa 
como apoderada general de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., identificada con el NIT N° 800.037.800-8 (cedente), cede a favor de la 
de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el 
NIT N°860.042.945-5 (cesionario), y quien actúa por medio de apoderado 
general AYDEE MARQUEZA MARSIGLIA BELLO, todos los créditos, 
garantías y privilegios que le llegaren a corresponder en esta litis. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en esta 
transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual se 
cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 
 
Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código General 
del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la cosa o del 
derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente.” 
 
De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 
requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, resulta 
indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al cedido, 
para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, la calidad 
que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le reconoce 
como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, concediendo 
para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada para que se 
pronuncie al respecto. 
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Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá a la sociedad 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT 
N°860.042.945-5, como titular de la obligación, las garantías y privilegios 
que le correspondía a la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, del crédito ejecutado dentro de 
este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada por la sociedad 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 
800.037.800-8 (cedente), favor de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5 (cesionario), conforme 
lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. Requiérase a la parte ejecutada HECTOR MANUEL VERTEL 
URUETA, para que, si a bien tiene, en el término de tres (03) días, manifieste 
al despacho si acepta o rechaza la cesión o intervención del cesionario, 
conforme lo establece el Art. 68 ibidem. 
 
TERCERO. Requerir a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 
identificado con el NIT N°860.042.945-5 en miras a que designe apoderado 
judicial en el presente asunto.  
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO CARLOS JAVIER PEREZ CONTRERA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2015-00249-00 
DECISIÓN AUTO DECRETA ILEGALIDAD – TERMINA 

PROCESO 
 
Pasa a despacho el proceso de la referencia, dentro del cual procede este 
despacho a realizar de control de legalidad sobre el mismo, lo anterior en los 
términos del art. 132 de la ley 1564 de 2012, el cual reza: 
 

Artículo 132. Control de legalidad 
Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 
para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 
los recursos de revisión y casación.  

 
Encuentra el despacho que, mediante auto de fecha 22 de noviembre 2023, 
se aceptó la cesión de crédito de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., identificada 
con el NIT N° 800.159.998-0, a favor del FONDO NACIONAL DE AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO identificado con el NIT N°899.999.284-4, 
posterior a esto, se solicitó por el profesional en derecho EDUARDO MISOL 
YEPES identificado con la C.C. N°8.798.798 y T.P. N°143.229 del C. S. de la 
J., esto en calidad de apoderado judicial de la entidad demandante, no 
obstante lo anterior, mediante auto de fecha 19 de abril de 2024, se negó 
dicha solicitud aduciendo que el FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO carecía de derecho de postulación en el presente 
asunto. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se vislumbra un error involuntario por parte 
del despacho al establecer que el FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO carecía de derecho de postulación, pues, las 
obligaciones a favor de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A. se habían cedido a esta 
entidad, por lo cual, resulta necesario decretar la ilegalidad del citado 
auto, y en consecuencia de lo anterior, proceder a emitir la orden 
correspondiente, pues, la solicitud tramitada no se predicaba del proceso 
objeto de litis.  
 
Es de anotar que, esta figura del antiprocesalismo opera únicamente, para 
que sea utilizada de oficio por el juez, y no a solicitud de partes, observamos 
que, en sentencia T-519 de 2005 con M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra se 
señala lo siguiente: 
 

Efectivamente, a la base de la sentencia de la Corte Suprema se edifica la 
tesis de que un juez puede corregir sus yerros y por ende puede separarse de 
los autos que considere ilegales profiriendo la resolución que se ajuste a 
derecho, tesis que también podría tener acogida en esta sede frente a algunos 
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autos interlocutorios de clara ilegalidad en el transcurso de un proceso. Sin 
embargo, no reparó la sentencia revisada, en que el auto que se cuestionaba 
tenía rango de sentencia, ponía fin a un proceso y por ende no era susceptible 
de declararse ilegal. Hay autos interlocutorios que tienen fuerza de sentencia 
cuando terminan el proceso, como el que admite el desistimiento o la 
transacción, o el que decreta la perención o le pone fin al proceso ejecutivo por 
pago, o el que declara la nulidad de todo lo actuado; proferirlos es como dictar 
sentencia, y por ello su ilegalidad posterior es impensable a la luz de las 
normas procesales civiles, de cara al orden y a la marcha segura de un 
proceso. Además de lo anterior, se recuerda que un auto ejecutoriado no puede 
ser revocado por el juez, ya que la ley procesal no establece la revocación ni 
de oficio ni a petición de parte después de que se produzca la ejecutoria. 
Tampoco puede declararse la nulidad de un acto después de ejecutoriado, ya 
que la parte lo consintió si no interpuso recurso o éste se resolvió, quedando 
ejecutoriado el proveído, y a menos que se dé una causal de nulidad que no 
haya sido saneada. (Subrayado del despacho) 

 
Si bien es cierto, es pertinente entrar a revisar las providencias que se 
reputan ilegales, esto, en atención a los supuestos antes mencionados, 
también lo es que, para la aplicación de la revocatoria oficiosa de 
providencias ilegales se deben observar los siguientes requisitos: 
 

1. Únicamente se predica de autos y no de sentencias.  
2. El respectivo auto debe estar ejecutoriado al no haberse 

interpuesto recurso alguno; esto es; esta teoría solo tiene 
aplicación en tratándose de autos que ya cobraron firmeza, pues 
los que aún no la tienen son susceptibles de ser impugnados y 
lograr por esa vía su corrección.  

3. La providencia debe ser evidente y notoriamente contraria a una 
norma, material o adjetiva, y generar perjuicios a las partes. No 
debe tratarse de un simple yerro, un dislate menor, una 
imprecisión o un gazapo, sino una equivocación mayúscula que 
implique que la decisión encarne una grave vulneración de un 
precepto legal y deje a las partes, a alguna de ellas o a un 
interviniente procesal en situación de indefensión.  

4. El juez debe revocarla de oficio en un tiempo razonable; es decir 
entre la fecha de la providencia y el momento en que decide dejarla 
sin valor y efecto no debe haber transcurrido un tiempo 
considerable ni haberse surtido un gran número de actuaciones 
posteriores.1 

 
En ese orden de ideas encontramos que, se cumplen los presupuestos antes 
mencionados, y conlleva lo anterior que, se proceda a decretar la ilegalidad 
del auto de fecha 19 de abril de 2024, y se procederá a decretar la 
terminación del presente asunto.  
 
Sea lo primero indicar que, se aportó al expediente un poder a favor del 
profesional en derecho EDUARDO JOSE MISOL YEPES identificado con la 
C.C. N° 8.798.798 y T.P. N° 143229 del C. S. de la J., teniendo en cuenta 
que el poder cumple con los requisitos legales, se reconocerá personería 
para actuar al apoderado, en los términos del poder conferido. 

 
1 Derecho Procesal Civil General – Henry Sanabria Santos, página 947 
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A su vez, el apoderado judicial de la parte demandante, allega memorial 
donde solicita la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago 
total y el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Visto lo anterior, y atendiendo a que lo pretendido cumple con los requisitos 
del art. 461 de la ley 1564 de 2012, se aceptará la solicitud de terminación 
del proceso deprecada por la parte. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta administrando justicia y en representación de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Decretar la ilegalidad del auto de fecha 19 de abril de 2024 por 
medio del cual aprobó una liquidación en costas en el presente asunto, lo 
anterior, conforme a las consideraciones del presente auto. 
 
SEGUNDO. Reconocer al profesional en derecho EDUARDO JOSE MISOL 
YEPES identificado con la C.C. N° 8.798.798 y T.P. N° 143229 del C. S. de 
la J. como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder otorgado 
 
TERCERO. Dar por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
CUARTO. Siempre y cuando no exista embargo de remanentes en contra del 
demandado, levántense las medidas cautelares que se hayan deprecado. 
Por secretaria verifíquese y comuníquese. 
 
QUINTO. En firme la presente providencia, se ordena el archivo definitivo 
del presente proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego
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Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO DONALDO JOSE VERGARA MACHADO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00439-00 
DECISIÓN AUTO QUE ACEPTA CESIÓN DE CRÉDITO 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se allega cesión 
de crédito por parte de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, a favor de la sociedad CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5.   
 
Observa el despacho que, SHANDRA MENDOZA BENITEZ, quien actúa 
como apoderada general de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., identificada con el NIT N° 800.037.800-8 (cedente), cede a favor de la 
de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el 
NIT N°860.042.945-5 (cesionario), y quien actúa por medio de apoderado 
general SANDRO JORGE BENAL CENDALES, todos los créditos, garantías 
y privilegios que le llegaren a corresponder en esta litis. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en esta 
transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual se 
cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 
 
Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código General 
del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la cosa o del 
derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente.” 
 
De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 
requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, resulta 
indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al cedido, 
para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, la calidad 
que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le reconoce 
como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, concediendo 
para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada para que se 
pronuncie al respecto. 
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Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá a la sociedad 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT 
N°860.042.945-5, como titular de la obligación, las garantías y privilegios 
que le correspondía a la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, del crédito ejecutado dentro de 
este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada por la sociedad 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 
800.037.800-8 (cedente), favor de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5 (cesionario), conforme 
lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. Requiérase a la parte ejecutada DONALDO JOSE VERGARA 
MACHADO, para que, si a bien tiene, en el término de tres (03) días, 
manifieste al despacho si acepta o rechaza la cesión o intervención del 
cesionario, conforme lo establece el Art. 68 ibidem. 
 
TERCERO. Requerir a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 
identificado con el NIT N°860.042.945-5 en miras a que designe apoderado 
judicial en el presente asunto.  
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.A. 

Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO FRANKLIN JANER BERRIO MANGONES 
RADICADO 23-807-40-89-001-2013-00440-00 
DECISIÓN AUTO QUE ACEPTA CESIÓN DE CRÉDITO 

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se allega cesión 
de crédito por parte de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, a favor de la sociedad CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5.   
 
Observa el despacho que, SHANDRA MENDOZA BENITEZ, quien actúa 
como apoderada general de la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., identificada con el NIT N° 800.037.800-8 (cedente), cede a favor de la 
de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el 
NIT N°860.042.945-5 (cesionario), y quien actúa por medio de apoderado 
general AYDEE MARQUEZA MARSIGLIA BELLO, todos los créditos, 
garantías y privilegios que le llegaren a corresponder en esta litis. 
 
En ese orden de ideas, tenemos que la cesión de un crédito se define como 
un acto jurídico por el cual el acreedor, que toma el nombre de cedente, 
transfiere voluntariamente el crédito o derecho personal que tiene contra su 
deudor a un tercero que acepta y que toma el nombre de cesionario, en esta 
transferencia el cesionario pasa a ocupar el lugar del acreedor, la cual se 
cumple y perfecciona por efectos de la entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del 
cesionario y bajo la firma del cedente o por documento en que conste el 
crédito. (ver art 1959 y sgtes del Código Civil). 
 
Por consiguiente, el crédito que se cobra ejecutivamente puede cederse por 
medio de un escrito dirigido al Juez, en el que se hace constar la cesión o 
traspaso de él a otra persona, tal como ha ocurrido en el evento que nos 
ocupa. 
 
De otra parte, tenemos que según el inciso 3º del Art. 68 del Código General 
del Proceso señala que: “…El adquiriente a cualquier título de la cosa o del 
derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior. También 
podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente.” 
 
De tal forma que, aun cuando la comunicación que debe efectuarse al 
cedido, es importante para el curso del proceso, el no realizarla no vicia los 
requisitos de existencia y validez del contrato de cesión; sin embargo, resulta 
indispensable para el operador judicial comunicar esta decisión al cedido, 
para poder determinar con certeza en el auto que acepte la cesión, la calidad 
que ostentará el cesionario dentro del proceso, esto es, si se le reconoce 
como un litisconsorte del cedente o como su sucesor procesal, concediendo 
para ello, el termino de tres (03) días a la parte ejecutada para que se 
pronuncie al respecto. 
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Conforme lo expuesto, por ser viable la petición al reunir los requisitos de 
ley, se aceptará la cesión de crédito solicitada, y se tendrá a la sociedad 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA identificado con el NIT 
N°860.042.945-5, como titular de la obligación, las garantías y privilegios 
que le correspondía a la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 
identificada con el NIT N° 800.037.800-8, del crédito ejecutado dentro de 
este proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ACÉPTESE la cesión del crédito, realizada por la sociedad 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con el NIT N° 
800.037.800-8 (cedente), favor de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. - CISA identificado con el NIT N°860.042.945-5 (cesionario), conforme 
lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO. Requiérase a la parte ejecutada FRANKLIN JANER BERRIO 
MANGONES, para que, si a bien tiene, en el término de tres (03) días, 
manifieste al despacho si acepta o rechaza la cesión o intervención del 
cesionario, conforme lo establece el Art. 68 ibidem. 
 
TERCERO. Requerir a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA 
identificado con el NIT N°860.042.945-5 en miras a que designe apoderado 
judicial en el presente asunto.  
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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